
4. El impacto económico de la reducción de 
la jornada laboral. Por Paloma Villanueva:

El caso francés creó decepción porque el lema que se mantenía era que había que trabajar menos para poder 
trabajar todos. El tiempo de trabajo liberado no se logró sustituir en nuevas contrataciones y provocó una subida 
fuerte de la derecha. Ahora la visión ha cambiado: vamos a trabajar menos para vivir mejor.

Lo que suceda con el salario será un factor determinante en el impacto que la medida pueda tener en el creci-
miento del PIB. En la investigación que llevaron a cabo, que era sobre 35h, se observó que se produciría un efecto 
positivo en el empleo porque se conseguirían sustituir esas horas liberadas el equivalente al 44%. En término de 
puestos de trabajo a tiempo completo equivalente, todo ese tiempo liberado equivaldría a unos 2 millones de 
puestos de trabajo, si sustituimos ese 44% nos encontraríamos con unos 900.000 puestos de trabajo. La idea del 
puesto de trabajo a tiempo completo equivalente es considerando que todos los trabajos son a tiempo completo.

Como tenemos la parcialidad tan concentrada en las mujeres, sobretodo en el subempleo, uno de los efectos 
que se espera con la reducción horaria no sólo es la reducción del paro, sino también un aumento del empleo de 
mujeres que están en jornadas parciales involuntarias, incrementando así sus jornadas laborales.

Si se redujeran los salarios por la reducción de la jornada laboral, la proporción de rentas salariales sobre el PIB se 
reduciría. Si no se reducen los sueldos y se crean nuevos puestos de trabajo, se calcula que el PIB crecería entre 
un 1,2 y un 1,4. Sin contar los efectos que habría después fruto del crecimiento del PIB.

Aunque muchas veces se ha dicho que no se puede sostener económicamente una reducción de la jornada labo-
ral con un mantenimiento de los salarios, esto demuestra que no es así porque el efecto positivo que se da sobre 
el consumo contrarresta el efecto negativo que se pudiese dar por la parte de las empresas.



5. El papel de la Administración Pública 
en la jornada de 32h. Por Joan Sanchis:

La cuestión de la reducción de las horas de trabajo ha ido apareciendo en distintos momentos históricos. A prin-
cipios del s.XX aparece como una reivindicación democrática de los trabajadores y es un movimiento dirigido por 
la clase obrera y los sindicatos, consiguiendo la jornada laboral de 40 horas. Tras la 2aGM aparece en países como 
Francia o Alemania, con connotaciones diferentes porque el trabajo se sitúa como puerta de entrada del estado del 
bienestar y la reducción del tiempo de trabajo se ve como una oportunidad de luchar contra el paro. Y ahora vivimos 
un momento muy especial, donde son muchas empresas las que están liderando ese debate, y están avanzando 
voluntariamente y las administraciones públicas están interesadas también.

Hay cuatro vías a través de las cuales las administraciones públicas pueden incidir en la reducción del tiempo de trabajo:

-La vía clásica de la regulación. Marcar por legislación cuál es la jornada laboral, aunque no siempre es efectiva y el 
caso francés da algunos ejemplos de algunas perversiones y algunas cosas que no han terminado de funcionar bien. 
La vía de la regulación es muy tentadora, pero seguramente es más adecuada apostar por otras propuestas más 
consensuadas con los trabajadores, empresas y sociedad en su conjunto.

-Otra vía son los incentivos. Al igual que la Admin. Pública da incentivos por actividades innovadoras o lo que con-
sidera que es bueno para el conjunto de la sociedad, si se considera que la reducción de jornada laboral es buena 
para la ciudadanía e incluso la Administración se puede beneficiar ahorrándose costes (bajas, sanitarios, etc.), puede 
tener sentido otorgar estos incentivos, que además pueden ayudar a transformar el modelo productivo, a mejorar la 
productividad...

-Realización de experiencias piloto dentro de la Administración Pública. Cómo es el caso de Islandia, donde se han 
producido estas experiencias, y así es más sencillo evaluar los impactos sobre la calidad del servicio, la productivi-
dad, etc. Dar ejemplo puede ser también importante.

-El acompañamiento. Acompañar a las empresas en todo este proceso, generando materiales, recursos, talleres... 
Tenemos un problema de cultura empresarial muy vinculada con la presencialidad y eso debemos transformarlo.
La reducción del tiempo de trabajo puede ayudarnos a luchar contra la emergencia climática. Si se habla de la re-
ducción del tiempo de trabajo a cuatro días, la reducción de la movilidad motorizada puede ser un elemento funda-
mental. Pero la transformación más importante es la posibilidad de vivir vidas más lentas. Carecer de tiempo es muy 
caro en términos ambientales.



6. El sentido del tiempo. 
Por Jorge Rosales-Salas

Chile tiene una jornada laboral de 45 h y se está trabajando para las 40h.
Trabajan con el concepto de pobreza de tiempo: cuando falta sueño, cuando hay una exagerada carga global de 
trabajo, cuando pasamos muchas horas en el transporte hacia nuestros trabajos... El tiempo también tiene que ver 
con el descanso y con el ocio

Vivimos en un sistema de creencias que nos hace pensar que somos flojos, perezosos. Vivimos en la mentira de 
la flojera, vivimos en la mentira de la pereza, y esta tiene 3 aspectos: nos dicen que intrínsecamente todos somos 
perezosos; que el tiempo es la actividad central de nuestras vidas; y que nuestra productividad es nuestro valor 
como personas. Tenemos que escapar de esto. Hay que llegar a un punto que tengamos tiempo, y tiempo libre, 
sino también soberanía y control sobre nuestro tiempo. El trabajo es alienante, estamos conectados con el trabajo 
aún en nuestro tiempo libre.
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DIÁLOGO PRINCIPAL: Horas de trabajo, 
desarrollo económico y bienestar, una 
perspectiva académica. Juliet Schor

La divergencia comienza en los setenta, cuando EE.UU. era líder en la reducción de la jornada laboral, pero a lo 
largo de la última década no ha habido ningún cambio al respecto. Muchos países se han alejado del uso de la 
productividad como barómetro para reducir las horas de trabajo. Además, la reducción de horas se ha producido 
históricamente cuando los trabajadores han podido hacer frente al capital y la actual situación dista mucho de 
los referentes históricos de negociación colectiva. Luego hay un tema llamado “lealtad laboral”, que implica que 
cuanto más años pasa un trabajador bajo las órdenes de una misma empresa, se convierte más dependiente de 
ella. Y, por último, están las horas extras que no se pagan.

La preferencia de las empresas por alargar las horas está en que su objetivo es ampliar la economía y ganar más 
dinero en vez de liberar tiempo. Sin embargo, la productividad también incrementa la posibilidad de reducir horas 
de trabajo. Dado que en la reducción de la jornada laboral cada hora es más productiva, no es necesario recortar 
los salarios, porque la empresa estará ganando más dinero. Además, existe una correlación directa entre los paí-
ses que dedican más horas a la jornada laboral y la baja productividad.

La semana de cuatro días tiene un impacto positivo en el medio ambiente, especialmente a largo plazo. Los países 
que emiten CO2 en relación al PIB por debajo de lo sostenible son aquellos que, curiosamente, tienen jornadas 
laborales más cortas. En cuanto al impacto social la jornada de cuatro días, nos ayuda a tener menos estrés, mayor 
satisfacción, mejor salud mental y, especialmente, mejor sueño a nivel cuantitativo y cualitativo. Y esto es algo 
que se ha podido testar en varias pruebas pilotos.



DIÁLOGO PRINCIPAL: Horas de trabajo, 
desarrollo económico y bienestar, una 
perspectiva académica. Pedro Gomes

La idea de la reducción de la jornada laboral todavía 
genera un escepticismo que se expresa bajo el mantra 
de “la economía se resentirá”. No hay dudas del resto 
de beneficios, pero la economía está siempre presente. 
Esta medida es una innovación social que nos ayudará a 
organizar mejor nuestro trabajo. El proceso del cambio 
de reducción de la jornada laboral de seis a cinco días 
a inicios del s.XX marca el mismo patrón de criticismo 
que se produce ahora. La clave está en el momento en 
que se establece una legislación que afecta a grandes 
empresas y, sobre todo, cuando se extiende al resto de 
la economía. Es en ese momento cuando nadie quiere 
volver atrás. En el s.XX la gente se dio cuenta de que 
pasar la jornada laboral de seis a cinco días era una me-
jor forma de organizar la actividad económica; no había 
perdedores, todo el mundo ganaba.

Si tenemos en cuenta los cambios de los últimos 50 años: la tecnología, el tipo de trabajo (menos físicos y más 
mentales), la velocidad comunicativa, el alargamiento de la vida, el rol de la mujer... todo ha cambiado excepto la 
jornada laboral ; como si se tratara de una regla económica que no puede modificarse.
Estos son ocho argumentos a favor de la jornada laboral de 4 días:

1. Porque es posible: se trata de una decisión, no de una ley económica irrompible.

2. Activará la economía a través del aumento de demanda de la industria del ocio: un consumidor sin tiempo no 
es un buen consumidor.

3. Porque aumentará la productividad.

4. Porque permitirá explotar el potencial y el talento de la innovación: no sólo de
investigadores académicos, sino de personas corrientes, ya que tendrán más tiempo
para crear nuevas herramientas y soluciones.

5. Porque reducirá el paro tecnológico: la automatización de muchas tareas de trabajo
creará perdedores y una forma de mitigarlo no es la creación de nuevos puestos de
trabajo, sino que se reducirá la destrucción de puestos de trabajo.

6. Porque aumentarán los salarios y se reducirán las desigualdades.

7. Porque la gente tendrá más libertad para decidir qué hacer con su tiempo.

8. Porque ayudará a recoser una sociedad polarizada y derrotar a los movimientos populistas.

La principal decisión que debe tomar la empresa es cómo coordina el trabajo si da un día libre a la semana a sus 
trabajadores. Hay que tener en cuenta que se pueden producir problemas comunicativos si determinados perfiles 
de trabajadores tienen el día libre y otrosno, puesto que la forma moderna de trabajar es en equipo y, consecuen-
temente, la ausencia de un individuo puede perjudicar o detener el trabajo del grupo. Es necesario, por tanto, 
coordinar el trabajo para evitar estos problemas.



PANEL 5: Campañas cívicas por la jornada 
laboral de cuatro días
Debate con representantes de movimientos sociales y organizaciones sin ánimo de lucro 
que están apoyando la transición hacia una semana laboral de cuatro días o 32 horas.
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Charlotte Lockhart
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1. ¿Qué efectos ha tenido la pandemia en 
la reconsideración de la jornada laboral de 
cuatro días?

Por Joe O’Connor
El momentum se ha creado desde un punto de vista ejecutivo, de management 
y del trabajador. Partimos de la base de que el teletrabajo y la flexibilidad hora-
ria antes eran vistos como un valor añadido, en cambio, ahora son vistos como 
lo estándar que debería ofrecer cualquier empresa. Por tanto, hay un punto de 
competitividad a la hora de ofrecer a los trabajadores la jornada laboral de cuatro 
días que es muy atractivo para los ejecutivos. Así, la resistencia a implementar 
esta medida ha tenido más que ver con managers vagos que con trabajadores 
vagos. En este sentido, los mantras que se repiten en las escuelas de negocios 
en relación a la presencialidad han calado mucho, pero la pandemia ha cambiado 
este panorama.

Por Will Stronge
La Covid ha replicado la historia de la reducción del tiempo de trabajo de una 
forma curiosa. Los grandes cambios se producen siempre en las grandes crisis 
mundiales, tal y como ocurrió con la inclusión de la mujer en el mundo laboral 
durante la Primera Guerra Mundial. La pregunta es: ¿cómo hemos llegado hasta 
este punto? Cabe destacar que no existe un único factor desencadenante, sino 
un cúmulo de personas, think tanks, legisladores, activistas y sindicatos que, de 
forma colaborativa, hacen girar la rueda de los cambios.

Por Joe Ryle
En Reino Unido la pandemia es lo que ha permitido poner el debate sobre la 
mesa. El hecho de testar algo más de libertad en el trabajo y, especialmente, que 
estos cambios a los que nos vimos abocados se pudieran implementar con tanta 
rapidez. La mayoría de evidencias están allí y, por tanto, ya no es necesario deba-
tir mucho más, lo que conviene es empezar a actuar.



Por Charlotte Lockhart
Desde la pandemia se ha notado que la gente necesita y demanda una “co-
munidad”. Se detectó que el primer tema a tratar era la productividad y que 
era necesario ser ágil en términos de reducción de la jornada, es decir, todavía 
no se está preparado por una legislación que pueda dar una salida satisfacto-
ria a esta situación.

Por Maria Álvarez
El principal problema de nuestra campaña fue el burnout. Se vio que había 
una necesidad de nuevas ideas y, por tanto, existía un nuevo capital social 
para poner en marcha este tipo de iniciativas. Sin embargo, se detectó que 
la política no se movía al mismo ritmo.

Por Rosana Cervera
Hace dos años y medio, con la pandemia se aprendieron nuevos términos y 
palabras para describir la realidad. Se aprendió que somos vulnerables y que 
dependemos totalmente de nuestro entorno; no somos seres autónomos. 
El patriarcado ha establecido el valor de la división sexual del trabajo y el 
rol de género en la sociedad y el patriarcado y el capitalismo se basan en la 
creencia de que el trabajo de la mujer es infinito y gratuito y que la naturaleza 
también es infinita. Esta tendencia pone al planeta en el límite.

1. ¿Qué efectos ha tenido la pandemia en 
la reconsideración de la jornada laboral de 
cuatro días?



2. ¿Qué están haciendo los movimientos 
sociales que la política todavía no ha 
puesto en marcha?

Por Will Stronge
A nivel de campaña es mucho más dinámica, pero la política sigue siendo de-
masiado dogmática y los políticos tienen varias presiones que dificultan los 
avances. Ahora bien, este dinamismo flanquea a los políticos en el sentido de 
que se les ofrece argumentación y datos para defender las ideas que se plan-
tean desde el activismo

Por Charlotte Lockhart
Como comunidad es necesario que todos rememos en la misma dirección, 
necesitamos la investigación para dar respuesta a las preguntas y preocupa-
ciones principales y, en este sentido, es necesario que el mundo académico 
también se implique en estas medidas.

Por Joe Ryle
Más allá de acciones puntuales que nos ayuden a concienciar a los CEO’s de 
las empresas, a establecer una cultura de pagar las horas extras, etc... es evi-
dente que la semana laboral de cuatro días no llegará así. Es necesaria más 
investigación.

Por Rosana Cervera
La pregunta es: ¿qué pueden hacer los partidos políticos? Tienen que ser 
valientes, acercarse a los movimientos sociales y liderar los cambios. Deben 
tener que asumir que la reproducción de los seres humanos es de todos, no 
sólo de las mujeres; valorar en la misma escala los trabajos productivos y re-
productivos y legislar
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DIÁLOGO DE CLAUSURA: Tecnología, 
inteligencia artificial y el futuro del trabajo
Lucía Velasco

Hay que tener claro que la sustitución de la tecnología por los trabajadores depende del uso que se le quiera dar.
La tecnología puede entrar en una carrera para competir con los humanos por el puesto de trabajo, o podemos 
aprovecharla para mejorar nuestra vida y trabajar menos. Esto dependerá de las decisiones políticas que se tomen.

Al introducir tecnología en el mercado aparecen nuevos puestos de trabajo, nuevas oportunidades. Pero las ca-
racterísticas de los nuevos no serán como los viejos, y es en esa transición donde estará el éxito o no de la incor-
poración de las tecnologías a nuestras vidas. Por eso es importante la formación en competencias digitales.

El impacto que tiene estar diseñando la sociedad del futuro y que no exista la mitad de la población (las mujeres) 
tiene un riesgo democrático brutal.

Debemos replantearnos el tiempo como concepto y cómo utilizamos las herramientas que tenemos, como la 
tecnología, para mejorar nuestra vida. Es importante que no sea una cuestión de privilegios de unos pocos que 
puedan aprovechar el trabajo remoto, la reducción del tiempo de trabajo, etc., sino que se conviertan en un dere-
cho de todos.



DIÁLOGO DE CLAUSURA: Tecnología, 
inteligencia artificial y el futuro del trabajo
Ma Luz Rodríguez

Los humanos tenemos algo que los caballos nunca tuvieron: la capacidad para decidir democráticamente sobre 
nuestro destino. El debate público y la política pública debe decir mucho sobre qué efecto tendrá la tecnología en 
nuestra vida y sobre nuestros trabajos. Es canalizar el debate público que propone la ciencia, conocer los impac-
tos positivos y los riesgos, y decidir democráticamente qué beneficios queremos y qué riesgos pondremos sobre 
la mesa. Habrá puestos de trabajo que sustituyan a las máquinas para beneficio de los humanos.

Los responsables de política pública deben pensar qué modelo de crecimiento quieren para su territorio (y por 
tanto, qué puestos de trabajo se crearán) y cómo se prepara a la fuerza de trabajo para que estos puestos que se 
transformarán y se van a crear puedan seguir siendo ocupados por las personas. Es necesaria una política pública 
de diseño estratégico de modelo económico. La mala noticia es que el último DESI dice que sólo el 20% de em-
presas españolas dan formación en competencias digitales a sus trabajadores, y aquí tenemos una brecha porque 
necesitaremos estas competencias.

Hay una brecha de género en la tecnología: sólo el 20% de las personas que se dedican a ello son mujeres. Solo el 
24% de personas que estudian carreras relacionadas con el impacto tecnológico son mujeres. No sólo no me pre-
ocupa porqué las chicas no estudian tecnología; miro el futuro y resulta que los trabajos mejor valorados social y 
económicamente son los relacionados con la tecnología, y los peores los relacionados con el cuidado. La brecha 
actual, que es del 19%, puede volver a dispararse al mundo tecnológico.

Debemos volver a poner la vista en lo humano, debemos recuperar lo humano en el trabajo, sobre todo en una 
sociedad como la nuestra sin apenas renovación generacional y donde las personas necesitarán cuidados socio-
sanitarios. Es necesario revalorizar el trabajo de cuidados.



PANEL 6: Iniciativas y experiencias 
públicas abre la semana de cuatro días
Debate con representantes de los gobiernos y entidades que están trabajando en políticas 
públicas para apoyar la reducción de la jornada laboral entre empresas y en el sector público.

Moderadora:
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Ponentes:
Enric Nomdedéu 
(Secretario Autonómico de Trabajo, Generalitat Valenciana).

Gudmundur D. Haraldsson
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Héctor Tejero
(diputado de la Asamblea de Madrid, coordinador político de 
Más País y negociador principal del proyecto para incentivar 
la semana de cuatro días en el conjunto de España).



1. ¿Cuáles son las iniciativas que pueden 
tenerse desde el ámbito público para poner 
en marcha la reducción de la jornada laboral?

Por Enric Nomdedéu
Hay dos formas de estar en política: gestionar o transformar la realidad; 
y lo que ha quedado claro es que es necesario hacer algo. También 
ha quedado claro que esto es una economía de triple balance y cada 
uno pone más énfasis en alguna de estas partes: sostenibilidad, salud 
y economía. En los dos primeros temas parece que existe un acuerdo 
transversal, pero en el tercero todavía hay campo para convencer. Des-
de la administración, pues, es necesario realizar un trabajo de acom-
pañamiento (por ejemplo, con trabajadores y empresas) en el balance 
económico. En relación a la productividad, pues, es necesario apostar 
por la innovación como eje a partir del cual resolver la ecuación eco-
nómica. Lo que planteamos es que dentro del marco de la negociación 
colectiva, si se llega a un acuerdo empresa-trabajadores para la reduc-
ción de la jornada y se presenta un plan de mejora de la forma de pro-
ducir, la administración paga el 100% del diferencial de las horas que 
dejará de trabajar el trabajador, el segundo año se reduce al 50% y en el 
tercer año se reduce al 25%.

Por Héctor Tejero
Hay que tener en cuenta que el momento legislativo en el que se obliga 
a las empresas a adaptarse es algo que se da hacia el final del proceso. 
Partiendo de la base de que la jornada laboral de cuatro días tiene un 
fuerte componente de batalla cultural, y que tenemos a favor de que la 
mayoría de la gente ve esta medida con buenos ojos, el problema que 
queda es el de la viabilidad (sólo un 50% lo ve posible). Por eso, el pro-
yecto piloto nos permite defendernos de las críticas. Nos hemos dado 
cuenta de que, comunicativamente, es mucho más eficiente hablar de 
la jornada de cuatro días, y no de 32 horas, puesto que la gente lo iden-
tifica rápidamente con un fin de semana de tres días. Y, finalmente, es 
importante explicar por qué la prueba piloto se plantea al sector pri-
vado y no al público. El motivo es salir del esquema “esto es para fun-
cionarios” e implementar la idea en el espacio laboral donde es menos 
concebible para así avanzar más. Además, el plan piloto nos ayuda a 
conseguir una masa crítica de empresas que permite hacer de pres-
criptoras de la utilidad y la viabilidad de la medida. Lo que proponemos 
en el plano piloto es una ayuda a la innovación a cambio de reducir la 
jornada laboral y, además, se ofrece entre 2.000 y 3.000 euros por tra-
bajador. El objetivo del plan no es una simulación de política pública, 
sino replicar lo que están implementando empresas que han tomado 
esta medida de forma autónoma.



3. ¿Desde una perspectiva de género no puede acabar 
siendo una trampa en la que las mujeres sean las que se 
acogen a estas reducciones?

Por Enric Nomdedéu
En el proyecto de la Generalitat se ha tenido en cuenta y se pide que el porcentaje de género que se acoge al plan 
sea igual al porcentaje de género de la empresa. Hoy en día, el 95% de las personas que se reducen la jornada per-
diendo parte del salario por dedicarse a cuidados son mujeres, así que la posibilidad de no perder esta parte del 
salario ya es una medida de género en positivo.

Por Gudmundur D. Haraldsson
En Islandia se han realizado dos pruebas pilotos en el sector público, en 
2015 y 2017, y estuvieron operativas dos y cuatro años respectivamen-
te. Eran planes piloto transversales que afectaban a diversos sectores 
y, por tanto, a diferentes tipos de trabajos. La primera condición es que 
no existía una reducción del salario del trabajador y se daba flexibiliza-
ción en la reducción de la jornada en función del puesto de trabajo. La 
motivación para llevarlo a cabo surgió de la presión y demandas de los 
sindicatos y la sociedad civil. Al igual que en España, nos preguntamos 
cómo podía ser que trabajando tantas horas la producción fuera tan baja 
y se llegó a la conclusión de que era necesario reorganizar el trabajo. Los 
resultadosfueron que la gente trabajaba mejor: se hacían menos horas y 
se cumplían con las mismas tareas; es decir, la productividad aumentó. 
El impacto en la gente fue elevado en términos de conciliación familiar, 
mayor cooperación entre los trabajadores... Así que se generó una co-
rriente pública a favor de la medida. Tras las pruebas piloto, los sindi-
catos públicos fueron capaces de negociar reducciones en las jornadas 
laborales y, en estos momentos, el 86% de los trabajadores públicos tra-
bajan menos horas.

2. ¿Cómo se integra la flexibilización y hasta qué punto la 
cultura de cada país determina el éxito en la implementación 
de estas medidas?

Por Enric Nomdedéu
Está claro que la cultura nórdica facilita la predisposición a tomar estas medidas. Por otra parte, la flexibilización 
es importantísima para adaptarse a varios sectores y empresas, e incluso departamentos, que no son iguales entre 
sí. En el caso de la prueba piloto de LABORA, esta circunstancia se tiene en cuenta.

Por Héctor Tejero
La flexibilidad hay que tenerla en cuenta pero puede ponerse en contra. Hay que establecer un patrón con cierta 
flexibilidad, de la misma forma que ahora mismo no todo el mundo trabaja los mismos cinco días y descansa dos, 
pero sí hay un cierto consenso de trabajar ocho horas al día y dentro de una franja más o menos similar.



Es importante que las administraciones lideren este 
tipo de propuestas y avancen a los cambios. De esta 
forma, cumplimos nuestro deber público de ser útiles 
y esforzarnos por el bien público y las personas.

Henry Ford, en su día, redujo la jornada laboral a cinco 
horas y multiplicó por dos los salarios más bajos de los 
trabajadores de sus fábricas al tiempo que incremen-
taba la plantilla con un tercer turno; no estaba loco. 
Quizás si Henry Ford viniera a Almussafes ahora nos di-
ría que estamos locos, porque 100 años después, con 
todos los avances tecnológicos que hemos tenido, y 
multiplicando por n el número de unidades de coches 
que sacan por la puerta de la Ford cada día, seguimos 
haciendo 40 horas y tampoco parece muy normal.

Otro que tampoco estaba loco es el señor Kellogg, el 
de los cereales. En 1930 en su fábrica hizo que la jorna-
da se redujera a 6 horas, creó 300 nuevos puestos de 
trabajo y aumentó su productividad. No estaba loco y 
no está loco plantear hoy en día, en este momento pre-
ciso de la historia, una medida como ésta.

Clausura a cargo 
del Secretario 
Autonómico de Empleo 
de la Generalitat y Director 
General de LABORA, 
Enric Nomdedéu



Conclusiones
La jornada laboral de cuatro días es una medida relativamente joven que, paulatinamente, ha tomado 
relevancia en la conversación pública y que, inevitablemente, ha suscitado el interés de académicos, 
empresarios y legisladores. A continuación se ofrecen las principales líneas maestras que articularon el 
discurso de la “Cimera Internacional sobre la Semana Laboral de Cuatro Días”.

Los tres ejes
La defensa de la semana laboral de los cuatro días puede orientarse desde la salud, desde el medio am-
biente o desde la economía. Para los dos primeros puntos, salud y medio ambiente, no hay demasiada 
duda de que la jornada laboral de cuatro días generaría un impacto muy positivo en los trabajadores; 
trabajar un día menos a la semana implica más tiempo para pasar en familia, descansar, atender asuntos 
personales y cuidar la salud mental en un mundo en el que, después de la pandemia, el estrés y la an-
gustia van en aumento. Asimismo, una jornada laboral de cuatro días implica menos desplazamientos, 
menos emisiones y más tiempo para poder comprar en comercios locales, favoreciendo así un ecosis-
tema social más sostenible.

Sin embargo, la gran reticencia, especialmente en el entorno empresarial, es el de la economía. El man-
tra que se repite es que la jornada laboral de cuatro días implicará el decrecimiento de la economía y 
la caída de la producción. La realidad es que las pruebas piloto que se han realizado hasta el momento 
en España y en todo el mundo muestran todo lo contrario: la productividad aumenta hasta el punto de 
que, trabajando menos horas, los trabajadores producen más. Esto es especialmente relevante en ca-
sos como los de España, en los que existe un grave problema de productividad (un trabajador español 
trabaja al año de media 1.686 horas anuales con un valor añadido de 52 dólares la hora, mientras que en 
los países nórdicos trabajan 1.300 horas con unos niveles de productividad de 65-70 euros por hora). 
Además, estas pruebas piloto se han realizado tanto en empresas públicas como privadas y tanto a tra-
vés de incentivos públicos como iniciativas privadas.

El “momentum”
Es indudable que la pandemia ha cambiado el prisma a través del cual muchas personas observan su 
vida. Un número considerable de personas ha pasado a valorar otros aspectos de la vida personal y ha 
desplazado al trabajo del centro neurálgico de su actividad vital. Históricamente, los grandes cambios 
laborales se han producido en momentos de crisis, como el caso de la huelga de La Canadiense, en 
España, en los que se pasó de la jornada laboral de seis a cinco días.
 
Así, parece que, a nivel de la opinión pública, la jornada laboral de cuatro días se cierne sobre un terreno 
fértil para que arraigue como una necesidad social que, a la larga, permita que el ecosistema laboral se 
adapte a la manera en que el mundo funciona en el s.XXI.



Productividad y 
reorganización 
del trabajo
El trasfondo de la medida se basa en la necesidad de reor-
ganizar el trabajo y adaptarlo a las condiciones de vida del 
siglo XXI. Desde una óptica histórica, la tecnología ha per-
mitido aumentar los ritmos de productividad empresarial 
(solo hay que pensar en el tiempo necesario para construir 
un coche a inicios del s.XX en comparación con el momento 
actual), pero este aumento de productividad no se ha tradu-
cido ni con un aumento proporcional de los salarios ni con 
una efectiva reducción de los tiempos de trabajo: se produ-
ce una contradicción.

Las escuelas de negocios han hecho énfasis, desde hace 
tiempo, en la cultura empresarial en la que el negocio pasa 
por obtener el máximo beneficio; sin embargo, la reorgani-
zación del trabajo en la jornada laboral de cuatro días impli-
ca un cambio de cultura en el que el bienestar y la felicidad 
del trabajador son los elementos centrales que, como con-
secuencia, permiten obtener un mayor beneficio al aumen-
tar la productividad.



Política de género
Los datos estadísticos indican que, si bien los 
hombres realizan más horas extras, son las mu-
jeres las que realizan un mayor número de horas 
extras no remuneradas. Y no es sólo eso, tam-
bién hay que tener en cuenta que el 95% de las 
personas que se reducen la jornada perdiendo 
parte del salario por dedicarse a cuidados son 
mujeres. De esta forma, la jornada laboral de 
cuatro días se presenta como una medida no 
sólo laboral en el sentido estricto del término, 
sino como una oportunidad para eliminar la bre-
cha de género en el trabajo.

La flexibilización
Éste es un término importantísimo si se quiere 
implementar la jornada laboral de cuatro días de 
forma efectiva y transversal. Es evidente que no 
todos los sectores económicos pueden adap-
tarse por igual a una reducción de la jornada 
laboral. De hecho, ya no es una cuestión única-
mente de sectores, sino de empresas e incluso 
departamentos. Así, dentro de una misma em-
presa, por ejemplo, es importante que exista una 
flexibilización que permita coordinar los ritmos 
de trabajo para que la producción no se resien-
ta. Y pese a parecer complicado, la pandemia 
ha demostrado que con la tecnología existente, 
cambiar los ritmos laborales es una cuestión de 
voluntad de los CEO.

Así, esta flexibilización puede concretarse en 
una jornada de cuatro días, en una reducción de 
las horas efectivas de trabajo o bien alargando 
el período de vacaciones, entre otras formas. 
Sin embargo, lo que hay que tener claro es que 
debe haber un modelo estándar a partir del cual 
adaptarse. Exactamente como se hace ahora: 
más allá de trabajar cinco días a la semana de lu-
nes a viernes, cada empresa ajusta esta realidad 
a sus ritmos de producción pero siempre dentro 
de unas franjas razonables.

La batalla comunicativa
Desde el activismo y la política institucional se ha detectado que, comunicativa-
mente, es mucho más atractivo hablar de la jornada laboral de cuatro días que de 
la jornada semanal de 32 horas. El simple hecho de mencionar los cuatro días labo-
rables genera en la mente del votante la concepción de que el fin de semana pasa 
a ser de tres días y, por tanto, la memorabilidad de la medida aumenta mucho más 
que cuando se habla de la jornada semanal de 32 horas.




